
 

FEDERACION LATINOAMERICANA DE BANCOS 

 

DECLARACION DE PANAMÁ, NOVIEMBRE DE 2008 

La Federación Latinoamericana de Bancos, FELABAN, es una institución sin animo de 

lucro, constituida en 1965, en la ciudad de Mar del Plata, República Argentina. Agrupa, a 

través de sus respectivas asociaciones en 19 países del continente, a más de 500 

bancos y entidades financieras de América Latina. 

• La actual crisis financiera internacional, y la subsecuente recesión en el 
sector real de la economía mundial, no han sido originadas en 
Latinoamérica.  
 

• La banca en Latinoamérica se encuentra solida, liquida y solvente.  
 

• Se observa que los sistemas financieros Latinoamericanos se encuentran 
cumpliendo las más rigurosas normas de prudencias bancarias.  
 

• La banca está en el deber de proteger el patrimonio de todos aquellos 
que han depositado su confianza en ella y, en consecuencia, reafirma 
que los principios que rigen el estado de derecho y la economía de 
mercado deben prevalecer.  
 

• La historia ha mostrado que los problemas de una economía en crisis se 
resuelven con el libre flujo de comercio y de capitales y no con el 
proteccionismo.  
 

• Resaltamos que los resultados de cualquier acción de gobierno se 
lograrán con más eficiencia y rapidez en coordinación y consenso con 
los agentes privados.  
 

• Hacemos un llamado para que los reguladores y gestores de la política 
económica y monetaria en Latinoamérica asuman su rol innovador y 
prudente para mantener la estabilidad financiera. 
 

• El nuevo orden financiero internacional en gestación debe merecer no 
sólo el apoyo de nuestros gobiernos, sino el de los organismos 
multilaterales.  
 



• Hacemos un llamado para que la banca internacional actúe con la 
máxima  
responsabilidad frente a las necesidades financieras de la región.  
 

• FELABAN continuara liderando iniciativas conducentes a fortalecer el 
sistema  
financiero de la región en un ambiente de transparencia. 


